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Dolettn 
DE LA PROVINCIA DE SADRID. 

ADVERTENCIA OFICIA L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuycconducto se pa
garán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOH,—-En esta capital, llevado .i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; Alera de ella Í4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susciiciones en Madrid en las oficinas del BOLETUC, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera d e í s t a capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—ün número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los «le interés particular pagarán <u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al escclenlí-
simo señor Presidente del Consejo de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr . Mar
qués de San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las diez do esta noche lo que s igue: 

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. l a S e r m a . S r a . In
fanta Dona María Eulalia Francisca de 
Asís continúan sin novedad. Enatenoion . 
al estado completamente satisfactorio de 
S. M, y de S. A. II., cesan desde hoy los 
partes que he tenido la honra de dirigir 
a V. E.» 

Lo que do Real orden traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aflús. Palacio 20 de febrero de 1864 .— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección espacial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DEL PRADO. 

Reclamaciones que se han intestado 
contra las listas electorales de prime 
ra rectificación, publicadas con fecha 
12 de enero último. 

INCLUSIÓN. 

Relación nominal de los sugctosquela han so
licitado, u otros electores en su nombre, por 
creerse comprendidos en los„artículos 44 ó 
16 de la loy de IS de marzo de 1846. 

Madrid. 0 • 

Aguilera v Cabanillas don Pablo, Huer
tas 49. * 

Avecilla González Ceferino, Atocha 6 6 . 

Alonso y García Anselmo. Espoz y Mi
na 7. 

Alva y García Julián, Santa Polonia 10. 
Ángulo y Murga Feliciano. Esparteros 18. 
Ángulo y Regulez Leoncio, Plaza. Mayor 

núm. 24 . 
Asquerino y García Eduardo, Baño 1. 
Asquerino y García Eusebio, Lobo 20 . 
Alvarez Sierra y Cor.ina Juan, Atocha 

129. % 

Ambite y Diaz Venancio. Santa Catali
na 1. 

Anba y Tornel José, Carretas 43 . 
Andrés de Lapica Julián, Espoz y Mina 5 . 
Agüero y Martínez José María, Leou o . 
Alvarez y Mon Juan, Greda 14. 
Agurri Pedro. Carretas 47. 
Agrela Joaquin, Audi neia o . 
Alvareda Luis, Imagineros 22 . 
Abellanal v Zabalbeilia Bonifacio, Espoz 

v Mina 17 . 
Aldadora y Uribe Juan León 5 0 . 
Andrés Soria Manuel, Atocha 9 5 . 
Aguado y Martínez Pascual, Ponlejos 8 . 
Alonso y Carranque Peí onilo, Santa Ana. 
Alvarado Buenaventura. Atocha 24 . 
Arias Antonio Jesús. Jovellanos 3 . 
Arizcun y Flores Manuel, Tgrco 15 . 
Abad deSanl iago Ángel. Carrera de San 

Gerónimo 2 . 
Andrade Enrique, Jovellanos 8. 
Armero Ramón, Greda 8 . 
Benete y Martínez losé, Carretas*41. 
Bartual Juan Francisco, Concepción 4 1 . 
Bautista Muñoz Elias, Huertas<39. 
Banuelos y Zamora Pedro, Postas 5 1 . 
Brieba y Vernos Santiago, Zaragoza 4 . 
Baslarrache y Bidot José, Baño 12. 
Balaguer y Gisbert Eugenio, Cruz 5 5 . 
Balaguery Gisbert Santiago, Cruz 19, 
Blanco y Blanco Liborio, Carrera de San 

Gerónimo 2 1 . 
Bertrán de Lis y Rives Rafael, Florín 2 . 
Bena^enle Mariano, León 2 4 . 
Barrantes señor conde de, Ciudad-Rodri

go Jo . 
Bande Tomás, Santo Tomás 4 . 
Bermejo Victoriano, Carretas 7 . 
Banlenas José, Atocha 59 . 
Bcjerano y Domínguez Agustin, Leon54 . 
Benet y Porta Antonio, Lobo 17. 
Balsina Belipe. Prado 31 . ' 
Cogiten v Sedze Juau Antonio. Cervan-
^ les 3 0 . 
Castr t y León Francisco, Lobo 2 7 . 
Cardenal y Somulinos Prudencio, plazue

la del Ángel 5 y 5 . 
Carnes y Minguila Germán, Concepción 

Gerónima 7. 
Carretero y Vizcaya Joaquín, Matute 4 . 
Canales y An.on Pablo, Prado 19. 
Callejo y Sanz Vicente, Concepción Ge

rónima 5 . 
Castro y Gómez Mateo. Matute 8 . 
Campo v Fonte Sebastian. San S.tlvador 

n ú m . ' l 2 . 

Carbonell y Damingo José, Plazuela de 
la Lena 11. 

Cabra y Noguera Francisco, Príncipe 24. 
Caballero y Barba León, plazuela del Án

gel 16. 
Castauo Sánchez y l l e n e r a Leandro, 

Cruz 28 . 
Clemente y Galiano Tomás, Cruz 44 . 
Camináis y Villardell Ramón, Sevilla 9 . 
Camarron'y Grande Victoriano, Lope de 

(llaramunl v Celda Francisco, Cruz o 7 
y 59. 

Chamorro y Garro Santiago, Matute 10. 
Cabello y López Primitivo, Carretas 1 1 . 
Cantera Julián de la, Sordo 2 9 . 
Caballero y Rozas Andrés, Amor de Dios 

nú/ti. 1. 
Castellanos señor marqués de, Cervantes 

núm. 19.. 
Carriere Bernardo. San Pedro 2 3 . 
Cao y Hernández Manuel María, Sania 

María 24 . 
Campnmanes señor conde de, Príncipe 

xLfonso'lo. -
Callejo y Koman Mariana. H u e r t a s 5 8 . 1 

Callejo y Román José, id. id. 
Cassi y Magdalena Gabriel. AmordeDios 

núm. l o . 
Caro y Cárdenas Francisco, plazuela del 

Ángel I . 
Calvin y Carcia Nicolás, Lobo52. 
Cerolasay Saez Julián. Cruz 18. 
Córdoba y Vesora Gregorio, Lobo 18. 
Casa-Foníanellas señor marqués de, 

Amor de Dios 4 . 
Cano Francisco,*Carrcra de San Geróni

mo 26 . 
Chaves y Sociere Manuel, Lobo. 
Castellanos señor marqués de. Cervantes 

núm. 17. 
Dutluy Bacargue Guillermo, Espoz y Mina 

núm. 5 . 
Domínguez y Bellran Juan, Felipe III 6. 
Dalmau y Mir Joaquin, Greda 2 4 . 
Diaz y Cernedo Ángel, Barto 7. 
Delgado y L'rgia Vicente, (¡obernador 2 5 . 
Daroca Victoriano, Bafto 17 . 
Estrada y Fernandez Pedro. Lobo 29 . 
Escolar y López Manuel, Plazuela del Án

gel 5 . 
Echevarría é Irribarren Manuel, Espoz y 

Mina 1 5 . 
Esponera Manuel, Lobo 50 . 
Echarri y Allestarán Benito, Carrera de 

San Gerónimo 28 . 
Franco y Pendolero Vicente, Quevedo 9. 
Fernandez y Fernandez Antonio, Visita

ción 4 . 
Fraquel y Bellran Cirilo, Espoz y Mina 

núm 17 . 
Fernandez y González Francisco. Gor

gnera 6 . 
Ferruz y Ruiz Pedro, costanilla de los 

Desamparados 10. 
Fernandez y Ruiz Marcos, Infante 5 . 

Puenleblanca señor conde de , San José 
núm. 4 . 

Final Juan Francisco, Tragineros 22 . 
Fernandez y Samperio Santiago, San Juan 

de Dios 19. 
Fernandez Romualdo Ángel, Barcelona 

núm. 10. 
Fernandez y Asen jo Felipe, Visitación 5 . 
Fernandez de Sola Florencio, Plaza de 

Jesús 4 . 
Falla Domingo B. , Lope de VcgaJH. 
Fuente señor conde de. Atocha 5 4 . 
García y García José. Barcelona 12 . 
González y Dueñas Victoriano, Carretas 

núm. 7 . 
García y Parlearroyo Manuel, Atocha49. 
García y Fernandez Castor. Plazuela del 

Ángel 18 . 
García y Caveru Mariano. Alocha 18 . 
García y Sanlibaftez José, id. 5 8 . 
(jarcia y Calves Isidro, San Juan 26 . 
García y Martínez Gerónimo, Atocha Í47. 
García y. Cachona Alejandro, Concepción 

Gerónima 11 . 
García y Martínez Francisco, plazuela 

de la Lena 6. 
González y González José Ramón, Pon-

tejos i." 
Gómez y Matute Antonio, Lobo 8-
García "y Matute Pedro,. Carrera de San 

Gerónimo 2 9 . 
González y Bartolomé Pedro, Plazuela 

del Ángel 2. 
García del Rey. Julián Príccipe 12 . 
García y Sancho Ventura. Greda 26 . 
García y Sancho José María, ¡d. id. 
González y Nandin Sebastian, Cervantes 

núm. 3*0. 
Guendttlain señor conde de , Baño 1. 
González y Martínez Luis, Carretas 41 . 
García Eugenio, id. 4 . 
Gómez y Santisléban José. Concepción 57 
Gascia v Carvajal Luis, Espoz y Mina 5 . 
García Valentín, Carretas 2 2 . 
García y Rodrigo Francisco Javier, San 

Agustín 2 . 
Garrido Fidel, Zaragoza 2 1 . 
Gardin é Iglesias Pedro, San Agustín 16. 
García Isidoro. San Juan 26 . 
Hernández y Vila José, Espoz y Mina 7. 
Huelves y Pantoja Fernando, plaza Ma

yor o.* 
Hernández y Pelayo Pablo, Príncipe 17. 
Hernández y García Vicente, Espoz y Mi

na 40. 
Hernández v Vila Adrián, Espoz y Mi

na 10. 
He r róos y Garos. Manuel María, plazue

la del Ani^l 5 . 
Heredia y Livermore Ricardo, Carrera 

de San Gerónimo 40. 
• Igartua y Caldos Prudencio, Alocha 40 . 
i Iñiguez y Villanueva Francisco, Ato-
1 cha 105. 
i Jiménez de Cisneros Francisco, callejón 

de la Concepción Gerónima 5 . 

i 



Jarabe y Fuentes "Francisco, Carrera de 
San Gerónimo 10. 

Jime ez y Martín José Juan , Cruz 17. 
Janeiro y'Guiza Manuel, ifiorguera 8. 
Jardín Ma^in. Sordo 59 
López y Caballero Fel ipe, Concepción 

Ííerón|mai17. 
López del Postigo y Ü 'bollo Miguel, Con

cepción Geróuima 5 i . 
Linares y Mingues Joaqain. Carretas 5 . 
Luengas y López B.-nilo, Esparteros 9 . 
Lavalle y Sánchez Joaquín, Atocha 11 i . 
López y Sánchez Jésus, P ado 1 1 . 
López y Vázquez José, Prado 4 . 
López y López Glemenle. Visitación 8. 
Lozano José, Fúcar 17. 
López y López de Lerena, paseo de 

Alocua. « 
López v Uniro»¿i Ramón, Ciudad Uo h i 

go 15, 
Larroder Demetrio, Principe 54 . 
López José, Verónica 2 6 . 
Merclo y CasadelttUnl Antonio, Lope de 

Monferre y Piiynelo Juan. Cedaceros 4 . 
Mar v Vilanola José. Espoz y Mina l o . 
Morales y Serrano Juan de, iíspoz v Mi

na 1S. 
Manon y Viilo'las.Fraocisuo. Cádiz 7. 
Muñoz y Díaz Ramón, Matulo 12. 
M I'IOZ r Aüonso Francisco, plazuela de! 

A P U ' C I I 6 . 

Marín y Fernandez Henilo, plazuela de 
Ángel 

Mad;;?z'o y Madrazo Agustín,Imperial 12. 
Muñoz y Parral T u m i s . Atocha 7. 
Mayo y Anima Joan. Barcelona 12. 
Manioc/ y Rodríguez Juan. Cruz 7. 
Mariseal \ í( -rnandez Andrés, SaoiaMa-

ría 12." 
Marqtterie v ílubois Cu los. Carrera de 

Sai ' Gerónimo lii. 
Moreno j González Carlos. Cruz o. 
' 'artinezv Vítores G ; e , o n o , Concepción 

C. tonina I . 
Miljavila v Rívas .I-sé. Atocha 2o. 
Mathha¡Manuel, .£^iuz- y Mina 6 
Morales \ Olivan Antonio. León \~>. 
M.-o-ih ir v U i e s lose, pl zuda del Á n 

gel i 1. 
¡Mora lana v i f u • ! ¡ l a m o n , (Jarretas 14, 
Mosquera j García Francisco. Corr.eo L. 
áterliQQZv (íarrido Hermenegildo, Alo-

cha 137. 
Moneo j Saez Pedro. Basagc dé Maiheu. 
Moreno j Penarrubia José, Espoz y Mi

na 54*. 
áfarlincz y Abnscal, Juan Bautista. Vic

toria 9. 
ra \ Pozuela Juan. Espoz y .Mina I.8. 

Manresá \ Mexía Luis. Sordo 
MarüiK'Z \ Sainz Valcutiu. Sevilla 15. 
Menoadez \ Carrasco.Ina.-1. Zaragoza <». 
Mngüjtio o Iriarle Javier, plazuela del Á n 

gel 7. 
alaiudiy y Plana Antonio, Cruz 17 y 39, 
Martínez y D K I Z Igwoio, c . tnv . ra de San 

Genónimo 50 . 
Marchal y Colomé llamón. Espoz y Mi-

, na 20." 
Machi lenHo Carretas \ \ . 
oleaciuiez feílr-o. Lopo d¿' Vi¡^i V>. 
Mora y Mora Dónalo . Huertas 27. 
.Mióla Bernardo, Atocha 
.Morales y Cab i l l a francisco. Ganvia.sS 
Moiero v ' Villanue'.a EJunndo., Trajine 

ros 22. 
•Martínez Ifaptielj Alori ía <¡l. 
Mañale . ni y Warlel Carlos, Vjolori i í. 
Mas Manuel". Carretas 22 . 

^Martínez S »u*ulo, Cane las 2G. 
Mora Alejandro. Greda l¡>. 
Molins s-ii »r Marques de. Prado 28 . 

'Malo v Calvo Joaquín. R É Z 10. 
Mora Donato, Huerta- 25 . 

'Mejorada .! sé, Espoz \ .Mina 28._ 
Navarro y Robles Enrhpie, Cruz ."o. 

^Noguera y Hojas Felipe, Jov. llanos 5. 
Navarro y Beinr.eiil-- Serafín. Espoz y 

mi un 6. 
Norzagarav José Tomás. Esparteros l i . 
Narros señor marques ae, plaza de las 

('.orles. 
Olazagoitia \ CoiliaGeruiiim», Atocha D8" 
Ordoftez y Moral Laureano, Esparteros o. 

Ochoa de los Heros Francisco, Princi
pe 17. 

Oliva y Fabra Luis. Victoria 10. 
Oteo v Torre Sebastian, plazuela del An-

. g e l ! 2 . T . . 
On le Alanasio, Carretas 8 . 
Orobh)'Manuel. Carrera de San Geróni-

m o $ 9 . 
Oruño Vicente, Santa María 19. 
Precíalo y Roca Míiíiiel. Sordo 9 . 
'uenle v Villegas Frencisco. plaza Ma

yor 20 . 
Pérez v Muro Nicolás, plazuela del An-

^ 1 1 . 
Pereira y Cifuunles Dámaso, Cruz 40 . 
Poó y Espejo Lorenzo, id.-4£. . 
Pérez y Hiesco Casimiro, Atocha 4 5 . 
Pérez v Alvarez Antonio, id. 24 . 
Pérez y Maneo Antonio, id. 56 . 
Palacios y Cano Juan de. id. 4o . 
Pericas y" Pérez Camilo, Felipe 111 9 y 1 1 . 
"'erez v San ia Manuel, Fúcar 7 . 
Pignalelli d" Araron y Autentas Luis, 

Acocha 54. 
Pablo y Ru z Eladio, id. 58 . 
Pereda v Madrazo Alanasio. Imperial 12. 
Paula y Mesa Antonio ,Cre ía 22. 
Pañaredonda y de Parada José, Prínci- 1 

p e . j . 
Prieto de Alies llamón. Espoz y Mina 9 . 
Piñeiro y Díaz Manuel, Carrera de San 

Gerónimo 29. 
Peñalver y Pérez Raimundo. Carretas 5 . 
Prado y Sánchez .Manuel. Espoz y MinalG. 
Peláéz y Rodríguez .Gabriel. Santa Ma

ría ¿ \ . 
Principe Pío Atocha 115. 
Pérez \ Cli icón Bruno. Cervantes 2 . 
Pastor y .Uagan Juan José. Concepción 

Ceróuima 7. 
Pomares José. Carrera de San Gerónimo 

7)6. 
Pérez y Alegré Inocencio. Principe 59 . 
Polo ¡le Bernabé José ,Traj ineros22. 
Puentes y (¡rasieta Juan, Sant» María 52 . 
Pago \ Casaba I.iiis. Carrera -le San C e 

rón i.:no 40. 
Peñalosa y Conlreras Juan, Alocha .?0. 
Puerto Deoiíiacias. San Juan 5 5 . 
Pérez Ildefonso Benito, Huertas 65 . 
Quintana y Manzanares Bonifacio. Alo-

clia 55 . 
Quintana Lorenzo Nicolás. Esparteros .">. 
(Juinhina Nioolas. | alacio de San Juan, 
llodtfguéz y Carvajal líleuterio. Ponle-

jps 10. . 
Ramón y Hodrigmkz José. Unevedo 1. 
¡lodrígnez y Cobos Gregorio, Atocha 18. 
Reines y Madero Am'rés. Lechuga 5 . 
Hodriguez y l.alwn ¡era Ángel; ('oncep-

cion tier.onima 17. 
Rollan v Bollan Mariano, idem 7. 
Bodrigiicz y Rodríguez Manuel, idem 29. 
ílozalen \ ilulierrez lionilacio. Creda 22. 
Üi\as \ Orliaga Francisco Üe las, Carrera 

(!;• San tíerómmo tí) 
Ruiz y Marín Gcrva^jo, Cád z 9. 
Bodriguezyílodriguez l)omingo. Cruz 5 5 . 
Rodríguez y Al arez Pedro, idem 55 . 
Ue'no y García Tomás Cruz, 16. 
Rubio y Fernandez'Manuel, Gopguera l. 
!lu z de Duevedo y Fernandez úakm Ríos 

José, Cotlcépcion Ceronima Hi. 
Reigion del Pulgar Ignacio. Car re tas5 . 
Hcuinn Zarco d l \ alie \uto:iio Atocha 

m . 
Rodríguez \ Avesa l ;raucisco, León 5 0 . 
Retorlillo Tomás. Turco 8. 
Itodriguez Modesto. Aloclia 4>. 
Rubio Fermín, plaza de las orles 1. 
Ripoll Luciano. ídem 5 . 
Ruiz y Tag e Manuel. Carrera He San Ce-

i omino 12. 
Román y iíoinau Vicente. Creda H¡. 
Ramos y Queipu JoSé, üervanles 2o. 
Rolomlo Antonio. Espoz y Mina 24. 
Rodrigue/. Francisco. Atocha (27 . 
Suarez y Robles José, Sevilla 5 . 
Suarez y Suarez Ramón. Fresa \. 
Sierra y Méndez Pedro, Lechuga ">. 
S;:iiz v Cnllego Darío. ÍMíncipe C). 

' Saez v Arenal Baldomcro. Esiwz v Mina 
17. 

Sidro v Surga José. Concepción lieróni-
ma 50 . 

Slampa v Bulla Hércules, Atocha '20. 
Sainz y Gutiérrez Manuel, Postas i . 
Gutiérrez del Valle Ramón, id. id. 
Santibanez y García Florencio, Espar le -

ros 9. 
Sánchez y Morales Manuel, Cruz 5 . 
Sauz y.López Ángel, Príncipe 5 . 
Sebastian y Azaola, Félix, Carretas 5 1 . 
Sanche/ de Palenc a Nicolás. Carretas 6. 
Solo y Ruja anee Bernarda, Cádiz 9. 
Sanz y Gallego Fede r i co . Principe 15 . 
Salazar y Simón Faustino, Cruz 4 5 . 
Saguer y Derdé José, idem 15. 
Sanz y Bruwier Tomás, León 2 4 . 
Sanz y Hernández Miguel, Carretas 11 . 
San Juan Nepomuceno señor marqués de, 

Sal 5 . 
Sánchez y Fano Félix, Concepción Geró-

nima 50 . 
Sevilla la Nueva, señor comiede, idem 1. 
Santiago señor marqués de, Florín 2 . 
Sañundo y Revuelta Francisco, Travesía 

del Fúcar 19. 
Santa Cruz y Mújica Lorenzo, Carrera de 

San Ceroniuio 57 . 
Suarez de Puga Tomás, Principe 16 . 
Salar señor marqués de, Amor-de Dios 1. 
Sánchez Antonio. Cúrrelas 16. 
Santa Cruz Juan José, Cruz 2 0 . 
Suarez Francisco, San Sebastian 2 . 
Sanz y San/. Rafael, Prado 55 . 
Sánchez y Labrador Eustaquio, León -~>2. 
Tamarit \ Vives Juan Bautista. Sordo29. 
Tenorio Cordero de San|ovo .Miguel, Lo

bo l o . 
Tejedor y Liona Ciríaco, flano 10. 
Torroba v Pios Juan. Carretas 59 . 
Torre y Cuelo Fernando de, -San Sebas

t iana. 
Trasorras y Lenza Antonio, Atocha 5 5 . 
Tejada y España Félix, Amor de Dios i . 
Travieso v Cum-nez José Marcelino. San 

Pedro I. 
Torrija y Morales J ' ian. Cedaceros 4. 
Tríves v Salinas Mariano. Jov'dlanos 5. 
Torrepilares seíi».r conde de, Principe. 7. 
Través do v UáfMg Joaquín, plazuela del 

Ángel 1 0 . 
Torre y (iii Francisco, Greda IS. 
Toro y" Moya Bernardo, Prado M. 
Téjcda y libdriguoz Francisco, Atocha ^0 
Trenero Isidoro, Concepción Cenuiima 

núm. ÍO. 
Torres y Losado .Juan. Cruz 0. 
Torres José. Retiro 10. 
Cgarle Ramou, Alameda 1. 
Ubierna de Saez Nicolás , lispoz y Mina 

núm ti. 
tfban y Covii José. Carrera de San Ge

rónimo 8. 
llrquijo EálanisJao, Carnd.is 7. 
Usnz yRiosJ^uis , A t o c h a 27. 
rbach José. Carrera de S(in Gerónimo 8. 
Clloa y Caslañon Augusto. Sania Catali

na 6. 
Vázquez y Itoldan Domingo , F i e sn 1. 

Velasen ó Ibárrola Santiago. Lobo 5. 
Víllanueva y Rodríguez Isidoro, Lope da 

Vega 1 1 . 
Vez y Romero Cayetano, Carrera de San 

Gerónimo£9. 
Valdela.rarufcseflor conde de . Carrera de 

§an Cerónimo 4 0 . 
Vida Fernando de. Lobo 5 . 
Villaditando <señor Viieonde de. 'Prado 

núm 15. 
Villaroil Carlos, C r u z 2 7 . 
Vázquez y Curiel Valenlin. Matute 5 . 
Valdeperas Bailas r, Kspoz y Mina 6. 
Velluli y López Francisco. Carretas 4 1 . 
Velasco Tiburcio. Reino 4 . 
Villamil Carlos, Cruz 2 ' K 
Veluti y Tavira Pedro, jCarrelas 4 1 . 
Villoría y Yaca Segundo, Lobo 21 . 
Villar Francisco, Príncipe 10. 
Val verde y Orosa José, Carrera de San 

Gerónimo $0. 
Venero y Venero Antonio. San Juan 48. 
Vilalmijana Alejandro, Concepción Ceró

uima 2 t . 
Sal les Juan María. Sal 2. í , 0 y 8. 
Yarrilu y Carrilu Ángel; plazuela de las 

Cortes 8. 
Zurl ano José Antonio, Atocha 5 4 . 
Zuleasja José. Atocha LO. 

(Se coullnnarú.) 

Sección de AríminisIruaUn.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

La Dirección general de B Mieíicencia 
y Sanidad con f cha 5 diciembre de 1.865 
me dice lo i|ue sigue: 

«Adjuntaremito á Y . S. para los efec
tos porj^pondientes, una copia de la car
peta e>tr,;clo que la Dirección general de 
Contabilidad de la ILieimla ¡aihliea -ba 
remitido á la fle mi cargo con fecha 2 del 
corriente mes de las telacio es examina-
i!as y apro»)adas por dicha Dirección res
pecio del prodüclo <le las \en las he<dias 
con posterioridad ^ t í de oclubre de 
' 85Sde bienes de, I<K oslnhhvimienlo*de 
heneüc./ncia de-csa provincia. 

La represada Direccim) general do 
contabilidadad de la Uncíenda pública, 
ni*niíiesi;> al propio tiempo, haber remi
tido d;;;!;;-> relaciones á la de la Deuda 
pública para ¡os fines que se éspriesbn en 
él arl . I í le la Instrucción dé 1 l p de julio 
de 1859. 

Lo que se inserta en este periódico 
olici.i! con la ñola signfénte n>ir;: eono.ci-
mienio de las respectivas •'UIÍIOÍ de-Be-
nelicencia. 

Madrid lo de febrero de 1 W . — El 
Conde de Ezpcíétá. 

DinKCCIO.NGí-M-HAL.1)K LA C O N T A B I L I D A D DK LA HACIENDA Pl i 'J . lCA. 

HKNKIlCKNr. iA.—NÚMBRO. 

Ventas posterioro.> al 2 de oc tubre de 

ihirpela-cslracio de las rediciones examinadas ¡i aprobadas ¡>or esta Dirección ge-
m'ral, represe.iíaliva del capital nominal que ha rrsnltado á faror <ie las corpora
ciones ij establecimientos que se espresar, por rentas de sus btcnes enajenados des
de el t de octubre de 1858 e¡i adelante, las cuales se remiten a la de la Deuda 
pública para que emita á su fan/r iuscripcii>/ies intrusfcnblcs con renta del o por 
100, á tenor de /o dispuesto en el arl. 8.° ilc la ley de \. de abril de 1859. 

Nú tuero 
de 

úníon 

70(i2 
70Í53 
70í>i 
7065 
~<M 
70(¡7 
71 Ui 
7ÍMJÍ 

("urporaciniiis 

y «>!ahdeciinieqivs. 

UospiUl de Vallecas. . . 
Hospital de Pinto 
.Hospital de Torremocha. • • 
'Beneficencia de Lemanes. . . 
Hospital de Pinto. . • • 
Hospital de Tcrrelaguna. . 
Hospital de Alcalá de l lenares 
Hospicio <ie Madrid. . . • • 

J lenta 
liipiiiln anual 

que proriucinn 
los b;enes 

ot'iuma! de 

infcrijn-ion"--. 
.^mestre 

((iiiiftnte. 

Ki 1 '. oo<S 0 ,28 
o l . i 8 K . 5 2 

170.71 81 .07 
ó8. : : ; I . 9 ; ; N . : M 2 S # 9 

i . sóo.ny 700,62 
260.(iS 8.681),-)- 30 ,28 
Ó.30.96 11.5.-2 150,40 
120,15 í.OOi.".-' 
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PROVINCIAL DB ESTADÍSTICA DE MA" 
'DRH>. 

1.a Junta general ¡dcfisladistiea. en 20 
enero próximo pasado, modice lo que 

«Excmo. Sr . : Esta Jun tagénera l d e -
s e a conocer el número üo .individuos que 
e n 1802 y í SG5 percibieron haberes de 
fondos provinciales y municipales. 

Al efecto die de imerecer de 'Y. E. que 
se tengan en cuenta Ius indicaciones s i -
guíenles: 
° |.» One los estados se'redaoten con 
arreglo á los adjuntos modelos. 

2 / Que en ellos han de compren
derse, no solo los individuos que perci
bieron haberes bajo la denominación g e 
neral do sueldos, sino también los que 
cobraran gratificaciones por servic ios per
manentes. 

5 / Que si un mismo individua (lesem-
pena dos cargos comprendidos bajo dis

tintos conceptos, debe t igurarencada URO 
de estos. 

4 . a Qiiese esprese por nota, tanto el 
número de individuos que figuran en c a 
da c o n c e p t e ó l o por gratificaciones, co
mo ol número de Jos comprendidos a la 
v e / en dos 6 mas oonceptos. 

Sírvase V. E. procurar que esta in
vestigación se realice en el lérmio mas 
breve posible, y disponer que la .Sección 
de Estadística dé parle quincenalmente 
de su es tado. 

Recomiendo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, la remi
sión de los estados egbresadbs á la Sec
ción provincial de Estadística, con ar re
glo a los modelos que se insertan á conti
nuación, cuyo servicio habrá de termi
narse en el plazo de ocho dias, á contar 
desde la inserción en el Wolelin Oficial. 

Madrid 11 de febrero de 1864.—El 
liobernador Presidente, donde de Ezpe-
leta .—El Vocal Secretario, Juan Antonio 
Disdier. 

QUINTA. SECCIÓN. 

Estado referente-al número de utdividuos (¡ye percibieron haberes do fundos pro
vinciales, <• importe de sus sueldos en el año fié I8G 

CONCEPTOS. 

• L 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DK L \ PROVINCIA DE M.UUUI» 

Untases de labaco. 

No habien lo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas de cajones depino, 
procedente-; de tabacos, celebradas el 22 
dediciembre úitrmoen las administraciones 
subalternas de Buílrago, Colmenar Viejo y 
Navalcarnero. se proee lera, con arreglo 
á lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancados en su orden de 
28 de enero último, á la celebración de 
la segunda subasta el dia 7 de marzo 
próximo, á las doca de su mañana, en 
fps indicados puntos, por el número de 
cajones que se espresan, y al Upo de 2 
reales. 50 céats e . \ a s i , sin que ail-
mila proposición a lg ina que no cubra 
esta cantidad. 

Los envases que se rematan son los 
siguientffff. "J j . "» 

En Builrago b'O 
En Colmenar Viejo. . % 130 
EnNavalcaruero. . . . ICO 

350 ' 
Importe 

.\Yimer© ,de sus haberes^ 

de ind iv iduos . I Reales vellón. 
I 

Administración provincial 

Instrucción pública. . . 

Beneficencia. . . . 

Obras publicas. . . 

Corrección pública. . 

Moittes 

Etc.. etc 

Madrid 18 de fobrero de I S O í . — l o 
sé Fernandez de Hiero. 

S E S T A 5 - E C G O ü . 

OlRKi CION (¡ENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

El dia 3 de marzo próximo, desde la 
una hasta las dos de la tarde, en el local 

PRGVtDENCIAS JUDICIALES. 

tiuzgado ¿e primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de pro\ idoncia del señor 
don Francisco Soltó y Pérez, magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corle y 
Juez de primera inlancia del distrito del 
Centro do la mi-ana. refrendada por el 
Escribano de actuación s (¿fritos , ! on Ve
nancio de ( ) r ' he ; \ para pago de un c ré 
dito, se sacaá la umla en pública subas -
la. por término de \e in led ias , mía tierra 
sita en término jurisdicción il i)e Perales 
de Tajuña, de la dehesa de Abajo, de c a 
ber líe 15 fanecas y 4celemines de á 
200 estadales e a h una, medida por I I 
pies estadal, Undante por Saliente y Nor-
le el caz que la rie^n, Mediodía Segundo 
Redondo, doa José C "diel v Melchor Bue
no y por Poniente el rio Tajana, la cual 
lia sido lasada en la cantidad de 3U.G66 
feale> 66 cents, á ra/.onde 2¿Qfj rs. cada 
faneca, para cuyo remate se ha señalado 
la-hora de las <Ur¿¿ de la mañana del dia 
18 de mar, o próximo venidero, en el lo
cal d • A i (tepeia del referido . l acado , 
que se halla en el piso bajo de la terr i to
rial, frente de I<i lóenle de Santa Cruz. 

Madri I 18 de febrero de 18o k — O r -
che .— \ -¿ \ . 

Juzgado de primera ins'ancia ¿el distrito 
de la Inclusa. 

Por el .presente, y en virtud de pro-
v'rdeuoia el -señor don i-Ingenio Miranda 
y Prieto. Jaez to to lo A 'p;-.iau'i\i insian-
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
le, refreíala la d(J mi el infrascrito, y dic
tada en el espediente sequilo por pj Pro
curador don Palño Soler y Soler, apode
rado de dona Josefa Cañedo, \ inda de 
don Manuel Pando Castañeda y totora y 

destinado para la nueva fábrica de timbre, curadora de sus m e n e e s hijos." mediante 

Se conlinnará espresando los demás conceptos, si algún otro hubiere que com
prender. 

Se espresará por nota el número de mujeres (pie comprenda el estado, v el im
porte de sus haberes . 

situado en Recoletos, contiguo a la casa 
de moneda, se celebrará la subasta dé las 
obras necesarias para la implantación de 
las máquinas que se han de usar en la 
misma, bajo el pliego de condiciones, 
planos; medición, cubicación y presupues
tos, importantes 367,614 r s . 48 cént i 
m a , que estarán de manifiesto por lér- c i p a l ^ o g u n d o . lercero y bohardillas por 
minode d.ezd.as en el citado local v J a primera calle, baja y p i o l a n por 
oficina del Anjuilcolo director de l a s e s - i a * ]¿ fo^ pompnunsiíaclu piós 

la aulorizacion concedida para la Nenia, 
se saca nuevamenl 1 a pública subasta una 
cisa en t-sta «-ajiit .1, oalle (!.• la .Magda
lena, núm. 58 . con accesorias á la de la 
llosa, nú.o. 5 . ma.-.z.in.» 7. j)erlent'cienle 
ú los Uorederos de dicho ilon Mausiet 
Pan.lo. qfle consla de planta baja, prin-

Esr^)o referente al ufane ro de individuos que>percibreron haberes de fondos muni
cipales, é importe <fe.£US sueldos en el año de 180 

1 

CO.NCEÍTOS. 

i M I v Importa 
N ú m e r o de sus habe res . 

j 
de i n d i v i d u o s . Reales vellón. 

Administración municipal 

Policía de s. '-uridad 

Policía urbana. 

Instrucción pública 

Beneficencia 

M r a s públicas 

Corrección pública 

Montes • 

Etc. . eic •• • • I 
Se continuará espresando los demás conceptos, si algún otro hubiere que com-

s í e s p r e s a r á por nota el número de mujeres que comprenda el estado, y el im
porto, de sus haberes . 

presadas obras, don Francisco Jaredo" 
Madrid 10 de H u e r o de 1864.—El 

Director general , Carlos Marfori. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGHICILTURA INDLS-
TRIA Y COMERCIO. 

Compra de caballos padres para los De
pósitos del listado. 

VA d i a . 2 2 '¡el corriente se admitirán 
á reconocimiento los caballos padres que 
hasta las doce de la mañana del mismo, 
sean preséntalos al efecto en el punto 
que actualmente ocupa el Depósito cen
tral de caballos sementales, situado en 
el embarcadero que fué del Canal de Man
zanares, donde se facilitarán papeletas 
impeesns, para consignar en ellas las re
senas y el precio de cada uno de los ca -
ba los "que se propongan á la venta. Al 
examen que ha de verificar la Comisión 
de compra, precederá un reconocimiento 
facultativo de sanidad por el Director y 
dos profesores de la.escuela especial de 
Veterinaria en esta corle, con arreglo á 
las disposiciones dictadas sobre el partí -

1 eutar. 
Madrid J 7 d e febrero de 1804.—El 

Director general. iManuelM.de Azofra. 

a& íitúlmi o?, p i s ó t e o b n & M M i ' i b q &l oh jup ,nb&t 

cuadrados; y h i si h rolasa la por el "Ar
quitecto de la li.-al Acailea . iu de San 
Fernando y municipal decano de los del 
li.xemo. Ayunlamienlo de esta corle, don 
Agustín Felipe Pero, en 1.080.000 rea
les, que sirven le tipo para el reñíale; el 
cual tendrá efecto el dia 10 de marzo 
próximo y hora de la una de la larde, en 
este Juzgado calle de la llnion. núm. 6, 
piso bajo. ad\ir l iendose spie no se a d 
mitirá pi»inra menor á dicha retasa y 
que en la escribanía del actuario, calle 
del Arenal, núm. 11. tercero izquierda, 
se hallan de manifiesto los títulos y e s 
pediente de autor zacion para su examen 
por tos que se w V r o a M ) en la adquisición. 

Y se anuncia llamando licitadores. 
Madrid 19 de lebrero de 1 8 1 3 4 — E l 

Escribano. Kafael Casas.—12G. 

Juzgado de primera instancia deldistriC 
de ta latina. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Launa de esta capital y e s 
cribanía de ni'ino'io de mi él infrascrito, 
se ha acudido por don Julián, dona Gala, 
dona Agustina y duna Rosario Fernandez 
y Sánchez, lodos cuatro hermanos, de 
estado casados, propietarios, domiciliados 
en esta corle, en concepto de dueños de 
la casa sita en esta capital, calle del 
Águila, señalada con los números ' S ' a n -

• 
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~ 4 — 
t iguo y 25 moderno de la manzana I I I , 
que linda al Mediodía con la del número 
25 , perteneciente á don Julián Alvarez, 
al Norle con olra núm. 21 de don Manuel 
Villa'villa, á Salienle con otra de la calle 
de la Paloma, núm. 8. dt; don Vicente 
Cancio, y a Poniente con la espresada 
calle del Águila, cuya finca les pertenece 
como herederos de sus padres den Roque 
Fernandez y dona Mariana Sánchez, sus 
anteriores propietarios, por quienes fue
ron instituidos en unión de su otra he r 
mana dorta María Vicenta Fernandez en 
el testamento que ambos otorgaron en 22 
de julio de 185i , ante el Escribano de 
Su Mageslad don Dionisio Pérez, como 
aparece del codicilo que el don Roque 
formalizó en 15 de noviembre de 1857. 
ante el Escribano público del número y 
Juzgado de la villa de Valdepeñas, don 
Benito Renero, del que se tomó razón en 
la Contaduría de hipotecas en virtud de 
Real orden en 17 de julio de 1852, al 
folio 299, de cuyos cinco herederos la e s 
presada dona María Vicenta permutó con 
su hermano don Julián por otros bienes U 
quinta parle que en tal concepto le per te -
uec iade la citada casa, según escritura 
otorgada en esta corle á 8 de diciembre de 
1847, ante el Escribano don Vicente Mon
tero y Ambile, de que se lomó razón en 18 
del mismo al folio 176, y solicitaron se 
otorgase un plazo d e 6 0 d i a s . a l a s perso
nas que se considerasen con derecho á la ! 
cantidad de 9549 rs . , resto de 55 .000 
reales, precio en que don Simón y don 
Andrés Barroso vendaron á don José Vi
nas la citada finca, porescrilora de 50de 
junio de 1 7 9 7 / a n l e e l Escribano de nú
mero don José González de Castro, y á 
42 .300 rs . vn. que Francisco Fernandez 
y Josefa Gutiérrez su mujer, s«l obligaron 
á satisfacer a Pedro y Valentín Martin por 
préstamo que estos hicieron con réditos 
de 6 por lüO en mensualidades vencidas 
de 400 rs . cada una, por escritura otorga
da ante el Notario (Ion Pablo de Celis, en 
6 de mayo de 1831. á fin de que dentro 
del referido término se presenten á dedu
cir las acciones de que se crean asisti
dos contra la demanda de liberación sus
citada por ios actuales propietarios ae la 
finca, como asi ha sido estimado por pro
videncia dictada en 15 del que rige, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, esliendo el présenle que 
firmo en Madrid á 19 de febrero de 1864. 
—José A ra ii na .—127 . 

Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y ae 46 
á 56 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 71 r s . arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 4 8 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 r s . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido 386 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 50,51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Ídem diferido, publicado, 47 -70 . 
Deuda amortízame de segunda clase, 

publicado, 29-50 . 
ídem del personal, id., 26 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, con 2 l i 2 de in te
rés anual , id., 101-50. . ' 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 p . 
ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 1 0 1 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Ídem de Obras públicas de 1 .* de j u 
lio de 1858, id., 97 p . 

Ídem del Canal de Isabel 11 de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
108 d. 

Obligaciones del Estadof para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9 0 d . 

Cotización del 20 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. # 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
no publicado, 51-80 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 

París á 8 dias vista, 5-15 

CAJA DE AHORROS Ülí MADRID. 

E S T A D O de las operaciones verificadas el domingo 21 de febrero de 186 J. 

INGRESOS. 

En la Plazuela d« tas Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección 1.* 
I f 
3 . * . . . . 

En la de la plazuela deS. Millan 
11 —(Sección o.*).. . . 

En la de la calle de Fuencarra 
(Hospicio.—Sección 6.*) . 

AMALMA-CORREGIMIEXTO RE .MADRID. ! 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota i 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el aw de hoy. 
. . . • : ' ; - r 

2159 fanecas de trigo. 
1585 arrobas de harina de id. 
9923 arrobas de carbón. 

108 cerdos degollados, que hacen 
26 289 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por ' 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 a 2 4 cuarUte libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuarlos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 a 9G rs. arroba, 

, y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuarlos libra. 
Ídem fresco, de 2(» á 50 cuarlos libra. 
En canal ayer á 80 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 

T o T A L U S . 

En la Sección 1.' Plaza de lasDes< 

'El Director de semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

¡'ARTE m OFICIAL-

ANUNCIOS. 

El dia 16 del corriente, á las doce de 
la mañana, se ha estraviado un caballo, 
dé Perales de Milla, con dirección á los 
montes del Duque, con la* seflas s i 
guientes: 

Edad 6 altos, capón, pelo castaño 
claro. Su alzada 7 cuartas y 4 dedos, 
co.a cortada, que es de la propiedad de 

Salvador García que vive en la calle de 
Colon, núm. 9, t ienda .—128. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo niím/59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

Reales vellón. 
Húmero 

imposiciones. 

i 
Nuevos impo

nentes. 

I 
• 

Total »le impo
nentes, p 

19.170 
25.599 
28.498 
37.940 

244 
431 
484 
(529 

70 
» 
n 
'» 

426 
507 
563 
568 

23.8IC 402 o 418 

21833 362 10 389 

| 156.856 2.352 
i 

2647 | 156.856 2.352 
i 

2647 

K E I .Yr i 'GKnS. 

Rteslcs v ilou. Número de pa -
gos por «alnV 

Moni ú cuenta. Total núinrr<i . 
de pagflv. 

193.218,71 81 41 122 

venta los documentos que £ 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rustí, 
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuarlos pliego. 

Papel parael amillaramirii-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparta 
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, j 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á r> 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á S 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .* cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 
.« ídem de Sanidad, á 3 id. 

ídem de los Jueces de Paz, 
á 3 id. 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo, necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra -
don, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. -

La.democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, D . JUAM AJTTOSIO G A R C U . 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 7 

MADRID: 1861. 


